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Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala II

ACTUACIONES N°: 13/23

*H20774779267*
H20774779267

JUICIO: DIP OMAR ALFREDO Y MARTEL TERESA BEATRIZ C/ DIP HERNAN EXEQUIEL Y DIP
ROQUE AUGUSTO S/REIVINDICACION, . EXPTE. N°13/23.-

Concepción, 18 de septiembre de 2025.-

I°)- Al escrito presentado por el letrado Manuel Ignacio Duran Sal, téngase presente para su valoración

oportuna, si correspondiere. II°) Al haber sido designada por la Excma. Corte Suprema de Justicia
mediante Acordada n° 847 de fecha 17/09/2025 como Vocal de la Sala II de esta Excma. Cámara y
encontrándose vacante la otra vocalía de Sala II, intégrese la misma con la Dra. Luciana Eleas. III°)-
Déjese sin efecto la integración de fecha 26/08/2025 haciéndose conocer que el Tribunal quedará
integrado con las Vocales antes mencionadas.MVC

Actuación firmada en fecha 18/09/2025
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